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1. I)isposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBiERNO 

DECRETO 2940/1967, de 7 de diciembre, por el' que 
se regula el funcionamiento del Patronato ' Ofici4l 
de Vivieo"!da del Patrimonio Nacional, 

Creado por Decreto tres mil doscientos tlueve/m,il novecientos 
sesenta y dos, de veintinueve 4e .noviembre, el E'aM()lUI.'OO OficiaJ 
de Vivienda del Patrimonio Naciona.! y culminados ya.1oo .pri
meros pl¡¡nes de construcciones de viviendas, la · experiencia re
cogida desde que se . fundó aconseja dw- mayor agilidad . a .,!¡u 
actuación para el melor funcionamiento de sus servicios. 

En su virtud, a proplle$ta del Vic~presidente del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dfa uno de diciembre de mil novecient(lS sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-El PaiA'onato Oficial de Vivienda del ' ~a,. 
. trimonio Nacional tiene como fina.Iidad la construcción de vi
viendas con destino a los funcionarios y obreros de diQho E'a.
trlmomo. No obstante, y una vez cUmplido ese fÜlprimordial, 
podrán adjudiOO4'se ' v¡.yiend~ a persona.s dependientes de otrQS 
Orga.n:lsmos de la Jefatura del Estado y, en el caso de que hu
biere viviendas sobrantes, a qUienes pertenezcaJl a la Adminis
tración Pública, con las preferencias que señale el Reglamento 
de Régimen Interior deJ Patronato. 

Articulo segundo.-El Patronato tendrá personalidad jurídica 
propia y capacidad Para ef~tuar 1¡oQ¡a cl~. ~e ' act(lS y co~tcitos 
nece89Eios para ' Ia realización de sus fines, sin otra limitaciÓn 
quel:as est¡¡,blecidas en la legislMión vigente. 

Articulo tercero.-Uno. El gobierno y administración del 
E'atronato estará a cargo de un Consejo de Administración, una 
Gerencia y una Secretaría.. 

Dos. El Consejo de Administración del Patronato esta,ra 
compuesto por los siguientes miembr~ del Consejo de Adminis
trMión del Patrlmonio Nacienal: El Consejero Delegado Gerente, 
que ostentará la presidenci~; el Consejero Interventor; elqon
sejero de Arquitectura; el Secretario del Co~jo. Actuará como 
Seaetario del Consejo de Administración del PatroruLto eJ· ,Se
cretario de la Gerencia del Patrimonio. 

Tt-es. .La Gerencia del Patronato corresponderá al Conseje
ro DelegadO Gerente del Consejo de Administr,ación del Fa
trimonio Nacional. 

Cuatro Llevará· la Sec:-etaría del Patronato el SeOCetario 
de la Ge!"encia del Pa.trim()nio, a.uxiliado por los funcionarios 
que la Gerencia designe. 

, Articulo cuarto.--Los recursos del Pa,tronatoestarán cónsti~ 
tuidos por: 

a) El importe de los préstamos ' que concierte el Patronato 
para la. construcción de viviendas. 

b) Los alquileres de las viviendas construidas. 
c) Las sumas resultantes de la emiSión de los empréstitos 

que realice el E'Sitronato con la ¡arantía de sus bienes propios. 
d) Las subvenciones que se conced.an en el Presupuesto del 

P8ltrim0nio NacioruLl. 
e) Las rentas de su prq¡io patrimonio, asi como . los legados 

y donaciones que a,l Patronato puedan hacerse por el Estado, 
Provincia., Municipio, Enrt1d\ldes privadas y particulares. 

Artículo quinto.-SeráIi, de ¡¡,plicación al E'atronato los bene
ficios que, con cm-ácter general, se hayan concedido o se con
cedan a los Patronatos Oficiales de ' Vivienda de los distintos 
Ministerios. 

Artículo sexto.-Se faculta a la Presidencia del Gobierno para 
dict,ar, a propuesta del Patronato, su Reglamento de ~en 
Intertor y cuantas disposiciones sean necesarias para el desaa-ro
Uo 'de sus fines. 

Articulo séptimo.-Queda derogado el Decreto tres mil dos
cientos nueve/mil novecientos sesenta y dos, de veintinueve de 
noviembre, en, cuanto se oponga a lo que en éste se preceptúa. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 2 de diciembre de 1967 por la que se 
crea el diS.tintivo del Alto Estado Mayor. 

Excelentísimos · señores: 

Creado el Alto Estado Mayor por Decreto de SO de agosto 
de 1939 «(Boletín Oficial del Estado» número 243) parece con
veniente distinguir a . los Generales, Jefes, Oficia.les y Suboficia.
les de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire designados para 
prestar servicio en el mismo, con el uso en el uniforme de un 
distintivo. que los caracterice y honre por la elección a que han 
sido acreedores, a semejanza de 10 establecido en otros Altos 
Organismos. 

En su virtud y a propuesta del Alto Estado Mayor, esta 
Presidencia del Gobierno dispone: 

1.0 Se crea el distintivo del Alto Estado Mayor, que consIs
tirá en una pla,ca ovalada, conforme el disefio contenido en 
el anexo número 1 y con la composición siguiente: 

Fondo : Esmalte fino ' en azul pálido rodeado de un aro de 
oro o metal dorado inalterable. 

Letras: En oro o metal dorado inalterable caladas entre el 
óvalo exterior y el fondo del emblema. 

Corona y estrella: En oro o metal dorado inalterable. 
Aguila : En plata oxidada (mate). 

. Alas ' de Aviación: En ' plata pulida (brillante). 

. Espada: Esmalte fino en color rojo. 
Ancla: En oro o metal dorado inaltemble. 
Hojas de laurel y roble: En oro o metal dorado inalterable. 

2.° Corresponderá el uso de este distintivo a todos los Ge
nerales, Jefes, Oficiales, Ayudantes de los Oficiales Generales 
y 'SUbof\ciales, destinados en el Alto Estado Mayor. . 

Su cOlOcación será siempre en el lado derecho del uniforme 
. sobre el bolsillo superior, o de no existir éste, en lugar análogo. 

3.° La permanencia de dos años consecutivos o tres alter
nos de destino en el Alto Elstado Ma,yor del personal a . que 
hace referencia el ape.rtado segundo le dará derecho a solicitar, 
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tivo de alUmbrado», el dispositivo que asegura el alumbrado por 
reflexión de la. placa. trasera de matricula. Para. la. homologación 
de di&ho dispositivo se determina la iluminación del lugar des
,tinado a la colocación de la placa. 

. 2. Solicitudes 

La ,solicitud de homolo~ión será presentada POr el titular 
de la marca de fábrica o marca comercial o su representante 
debidamente acreditado. En ella se concretará si el dispositivo 
está previsto para la iluminación de un emplazamiento largo 
(520 por 120 milfmetros), de un emplazamiento alto (340 por 240 
milímetros) o El; la vez de un emplazamiento largo y de un em
plazamiento corto. Por lo que respecta a cada tipo la solicitud 
irá acompafiada: 

~ , a) De dibujos por triplicado suficientemente detallados que 
Il) permitan la identificación del tipo y en los que se indiquen las 
l() condiciones geométricas del montaje del dispositivo de alumbra

do en relación con la Superfide en la que vaya a colooorse la 
placa de matrícula. así como los contornos de la zona debida
mente iluminada. 

40 mm. ______ ..... 

mediante instancia dirigida a su Ministro respectivo, el uso 
permanente del distintivo. Será condición preci,sa. el informe 
f.avorable del General del Alto Estado Mayor. 

Su colocación será en el lado izquierdo del uniforme por 
encim:a de la línea de pasadores o condecor,aciones que van ;50-

bre el bolsillo superior. 

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 2 de diciembre de 1967. 

CARRElRO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de MarilUll y del Aire ' y 
Excmo; ,Sr. General Jefe del Alto Estado Ma.yor. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

REGLAMENTO número 4 que ha de unirse al 
Acuerdo relativo a la adopción de condiciones uni
formes de homologación y el reconocimiento recí
proco de la homologación de los equipos y piezas 
de vehículos de motor, firmado en Ginebra el 20 de 
marzo de 1958. ' 

REGLAMENTO NUMERO 4 ' 

PRESCRIPCIONES UNIFORMES RELATIVAS A LA HOMOLOGACIÓN DE LOS 
DISPOSITIVOS DE ALUlÍreRADO DE LA PLACA TRASERA DE MATRÍCULA DE 
LOS VEHÍCULOS DE MO'IOR ( A EXCEPCIÓN DE LOS CICLOMOTORES) 

Y DE SUS REMOLQUES 

1. Definición 

Se entenderá por «dispositivo de alumbrado de la placa tra
sera de matricula»; que a continuación se denominará cdisposi-

* NOTA DE SECRETARÍA.-':El presente Reglamento entró en Vigor 
el 15 de abril de 1964. Con fecha 1 de septiembre de 1964 lo apl1· 
ca,ban Bélgica. Francia e Ita lia. 

\ 
b) De una descripción técnica sucinta en la que se concrete 

especialmente el tipo y la potencia de la lámpara o lámparas 
previstas por el constructor. 

c) De dos muestres previ~as de la lámpara o lámparas ci
tadas. 

3. Inséripciones 

Los dispositivos de iluminación que se presenten para su ho
mologación llevarán: 

a) La marca de fábrica o marca. comercial del fabricante o 
constructor del dispositivo de alumbrado. 

b) Un emplazamiento de tamafio suficiente para la marca 
de homologación; dicr.o emplazamiento se indicará en los di
bujos mencionados en el párrafo 2, a), qUe antecede. 

4. Homologación 

Cada parte contratante del Acuerdo que aplique el presente 
Reglamento no podrá conceder homologación con arreglo al 
presente Réglamento más que a los dispositivos fabricados en 
su territorio o a aquellos fabricados en el territorio de un país 
que no aplique el presente Reglamento y que no hayan sido 
homologados todavia por otra parte contratante que aplique di
cho Reglamento. 

Cuando las dos muestras ele un tipo de dispoSitivo de alum
brado presentadas en cumplimiento del párrafo 2 que antecede 
satisfagan las prescripciones del presente Reglamento se conce
derá la homologación. 

Cada homologación conceclida lleva consigo la adjudicación 
de un número de homolo~ión; el número así adjudicado no 
puede ya adjudicarse por la misma parte contratante a otro 
tipo de dispositivo de alumbrado. La homologación de un tipo 
de iluminación se comunicará a los países que sean partes con
tratantes del Acuerdo de 20 de marzo de 1958 y que apliquen 
el presente Reglamento por medio de una ficha conforme al 
modelo del anejo 2 del presente Reglamento y de un dibujo 
adjunto. 

Todo disPositivo de alumbrado que se ajuste a un tipo ho
mologado en cumplimiento del presente Reglamento irá proviS
to además de las marcas qua figuran en el párr.afo 3, a>, que 
antecede de una marca de ho:nologación internacional conforme 
al anejo 1 siguiente y constituida: 

a) Por un círculo en el i'lterior del cual figure la letra «E» 
seguida de un número distintivo del país que baya concedido la 
homOlogacIón (1). 

(1) 1, la Repúbl1ca Fedenl de Alemania; 2, Francia; ' 3, Ita
Ha; 4. Paises Ba:los ;' 5; Suecia; 6, Bélgica; 7, Hungría; 8, Che
coslovaqula; 9. Espafia, y lO, Yugoslavia; las cifras siguientes se 
adjudicarán a otros paises según el orden cronológico de su ratio, 
ficación del Acuerdo relativo f, la adopción de condic!ones unifor
mes de homOlogación y el reconocimiento reciproco de la homo
logaCión de las piezas y equipos de vehlculos de motor o de su 
adhesión a este Acuerdo. y las cifras asl adjudicadas será.n comuni
cadas por el Secretario general de las Naciones Unidas a las partes 
contratantes del Acuerdo. 


